
CONTRATO DE OBRA 

NÚMERO 
FEOIA 

MCCJ.- G.l\DPRM-005·2019 
18 de diciembre del 2019 

CONTRATISTA: Constructora y Servicios Chacha Ortega S:A 
OlllEID OEL CONTRATO: MANTENIMIENTO DE LA CASA COMUNAL· COMEDOR COMUNO-ARlO Y 
CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIA EN LA CABECERA PARROQUIAL DE LA PARROQUIA PUERTO 
MURIALDO. . 

1 
• 

VALOR 
PLA:ZO 

52.919,68090, más WA 
45 DÍAS CALENDARIO contados a partir de la entrega del anticipo 

COMPARE{;lENTE� 

En la Parroquia Puerto Murialdo, Cant.ón Loreto, Provincia de Orellana, a los diez y ocho dtas del 
• 

mes de d1cie¡nbre del afto dos mil dlecinue11e, comparecen a la celebración del presente 
contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Partoquíal Rural Puerto 
Muríaldo, representado por el Se�or Juan Gilberto Tapuy Tanguila., en calidad de 
Presidente. a quien en adelante se le denominará "CONTRATANTE": y por otra parte la 
empresa Constructora y Servicios Chacha Ortega S:A representado por el señor Viilacres 
Herrara Wellington. con número de cédula 220038140-4 en calidad de Gerente, quien més 
adelante, para efectos de este contrato se le denominará "El CONiRATISTA". Las partes 
se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
Cláusula Primera. ANTECEllfNTES 

1,01.· De conformidad .con IO$ articulas 22 de la Ley Or¡ánléa del Sistema Naciolllll de Contratación 
PúbllCll LOSNCP, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno Autónomo ·o,,s,;entraJizado Parroquial Rural de PJJerto Murlaldo, contempla la ejecución 
de la obra: "MANTEN/MIENTO DE LA CASA COMUNAl· COMEDOR COMUNITARIO Y CÓNSTRUCCION 
DE 8A TER/A SANITARIA EN LA CABECERA PARROQUIAL DE tA PARROQUIA PUERTO MURIALDO". 
1.02.· Previos los i'nformes y los estudios r�spectí11os se resuelve aprobar los pliegos y todo su 
contenido, que forman parte integrante de _esta Resolución, para contratar mediante proceso de 
Menor Cuantía de Obras, la obra: •MANTENIMIENTO DE LA CASA COMUNAL· CO!.IIEOOR 
COMUNJrARIO Y CONSTRUCCIO.V' DE BATER:A SANITARIA EN !A CABECERA PARROQUIAL DE LA 
PARROQUIA PUERTO MURIALDO", con un presupuesto referencial de USD $2.919,68090 VALOR 
SIN IVA V plazo estimado para la ejecución del contrato de 45 días calendarío, contados desde la 
firma del contrato. 

1.03.· Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos, en la partida 
presupuestarla No. 75.01.99 denominada OTRAS OBRAS OE INFRAESTRUCTURA, de fecha 10 de 
diciembre del 2109, emitida por la el Secretario-Tesorero. 
1.04.- luego del proceso correspondiente, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 008· 
GADPRPM·2019, el señor Juan Tapuy presidente del GADPR Puerto Murisldo, resuelve adjudicar el 
contrato del Proceso de Menor cuantía código No. MCO· GADPRM-005·2019, cuyo objeto es la 
"MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA CASA COMUNAL, COMEDOR 
COMUNITARIO 'f CONSTRUCCIÓN DE LA BATERIA SANITARIA DE LA CABECERA PARROQUIAL DE 



PUERTO MURIAlDO, CANTÓN LORETO, PR0',1NC!A DE ORELtANA", al oferente Constructora y 
Servicios Zapata Gonzales Cía. ttda., con RUC 2290320995001. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTAATO. 
Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las espedñcaclones técntcas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada. 

b) La oferta presentalla por El "CO"!TAATJSTAcon todos sus documentos que la conforman. 
e) Las garantías pr�sent:id�s- por El CONTRATISTA. 
d) La r�lución de adj11dícación. 
e) La certificaciótÍ del Secretario- Tesorero, que acredite la exi�teilcia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimienh> de las obligaciones 
-, derivadas del contrato. 

Cláusula tércera.· INTERPRETAOÓN Y OEFINIOÓN OE TtRMl!lfOS , . 
.3.01.· Los términos del O:mtrato deben interpretarse en su sentido literal. a fin de revelar 
claramente la intención de los contn1tantes. En todo caso su interprntación sigue las slg11lentes 
normas: · 
l.· Cuando les términos estén deflr,ioos en la Normativa del Sistema Nacional de Contratación 
Pública á'.en este contrato, se atenderá su tenor literal. 
2.· Si no están definid-Os se estará a lo di$puesto en el oontrato en su sentido n,tural y obvio, de 
conformidad con el objeto CQntractual v la intención de los contrll_taotes. Oe'existir contradlociones 
entre el contrato v los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato. 
3.· 1::1 contexto servirá para ilustrar el sentido de ca·da una de !US partes, de manera que haya 
entre todas ellas la.debida correspandencla y armonía.-. 
4.- En su falta o insuficiencia se apticuan las norm)s oontenldas en el Tituló XIII del libro IV de 
la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 
3.02.- Definidone¡: En· el presente contrato, los siguientes té.rminos serán interpretados de la 
manera que se indica a continuacíón: 

a) "Adjudlc;ita<lo", es el oferente a quien la máxima autoridad del GAOPR PUERTO . . 
MURIALOÓ I� adjudie1! el contra.to; 

b) "CafnisiÓ<l Técnica", es la respor,sable de llevar adelante el proceso de cotización, a la 
que le corresponde actuar de confprmidad con la LOSNCP, su Rl!glamento General, los 
pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

e} "Contratista•, es el oferente Adjud.icatarip. 
d) "Contr.1tante", "Entidad Contratante•, es fa Entidad Pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato. 
e) ulOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
f) "RGlOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 
g) ''Ofe.-ente•, es la persona natural o jurímca, asociación o CONTRATISTA que presenta 

una "oferta", en atención al llamado a Menor cmmtfa. 
h) "Oferta•, es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato 
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i) y a la ejecución de la obra: MANTENIMIENTO CJE lA CASA COMUNAL- COMEDOR 
COMUNffAR/0 Y CONSfRUCCION DE BATFRIA SANITARIA EN LA CABECERA 
PARROQUIAL DE 1A PARROQUTA PUERTO MURIAWO 

j) HSERCOP", Servicio Nacional de contratación Pública. 
k) "LOECPH, ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación f>ábHca. 

Cláll$Ula Cuarta,- 08JE10 DEL CONTRATO 
4.01.. El CONTRATISTA se obliga para con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
de Puerto Murialdo, a ejecutar, terminar y entregar a ente.-., satisfacción del CONTRATANTE la 
obra: MANTENIMIENTO CJE IÁ CASA CCMUNAi.- COMEDDtl toMUMTAR/0 Y CONSTRUCCION DE 
BAITRIA SANITARIA EN !A CABECERA PARROQUIAL DE LA PARROQUIA PUERTO MURJA!DO"; asj 
como, cumplir con los siguientes parámetros: personal técnico mínimo, experiencia mfnirna del 
personal técni�o. 1¡1 equlpo mínimo y la metodología, en la ejecuc.iór, contractual dela obra. 
Se compromete al efecto, a realizar diclta obra, con sujeción a su oferta, planos, especificadones 
técnicas generales y particulares de la obra, anexos, condiciones generales de los contratos de 
Ejecución de Obras, )nstrucc,ones del CONTRATANTE y demás documentos contractuales, tanto los 
que se protocolizah en este Instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de 
protocolización, y respetando la normativa legal aplicable. 
Cláusula Quinta.- PRECIO DEL GONTRATO y CERTlflCACIO!II PRESUPUESTARIA. 
5-01.· El 'valor del presente contrato, que el CONTilATANTE pagará al Contratista, de dnaienta y 
dos mil nOl/ecíentos diecinueve con 68090/100 DÓLARl:S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRtCA 
(USO. 52.919,68090}, mlls 1\/A, de conformktad con la ofetta presentada por lA CONTRATISTA, y a 
los precios descritos en le tabla adíunta: 
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5.02..- I.Q$ Pl't!cios acord°ado$ en el contrato por los trabajos espéciflcados, con,tltul�án la unica 
compensación 111 CONTRATiSTA por todos sus costos, ínclus\ve cualquier impuesto, derecho o tasa 
que tuviese que' pagár, excepto el impuesto al Valor Agregado que s�rá ai'íodido al predo del • • 
contrato conforme se rnenclona en el numeral 5.01. 
5.03.- Se cuenta con. la e><i,tencia y suficiente disponibilidad de fondos, en la partida 
presupuestaria No. 75.01.99 denominada OTRAS OBRA5 OE INFRAESTRUCTURA. 
Oáusula Sexta- FORMA DE PAGO 
lo previsto en la cláusula quinta de las condiciones.g�rales del contrato, y además: 
6.01.- Anticipo: 50% 

6.02.- El CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA en calidad de anticipo el 50% y el resbmte 
mediante pago mensuales de planilla, 
6.03.· El valor por concepto de liquidación será depositado en una cuenta que EL 
CONTRATISTA aperturará en una Institución Financiera Estatal, o Privada. El CONTRATISTA en 
forma previa a la suscnpcíén del contrato, debera presentar un certificado de la institución 
bancana o financiera en la cue tenga a su disposición una cuenta en la cual serán depositados los 
valores correspondientes a la liquidación. 



,� �·,L 
6.04. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre tas planillas presentadas por El 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la Fiscalización, ésta notificará a, 
CONTRATISTA las discrepancías encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco días 
laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que EL CONTRATISTA ha aceptado 
!a liquidación hecha por la Fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo 
sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el numeral 6.03 de esta cláusula. 
6.05,· En los 5 últimos días laborables de cada PERIODO DE EJECUCIÓN, fa Fiscalización y 
El CON'TRATISTA, de preferenc1á, de forma. ,;onjunra, efectuarán l,1s rnedldones de las cantidades 
de obra ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las·unidal:les de medida y precios 
unitarios establecidos en la. Tabla de Dlntidades y Precios para cada rubro señalada en el 
Formulario de Oferta. 

6.07.- El CONTRA7:ANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitara caer 
en el retardo Injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
las cantída,des Cíe obra no incluidas en una m.ediclón por discrepancia u omisión. serán incluidas 
cuando se haya dirimido la discrepantia o establecido la omislón, su pago se calculllra 
conforme a los , precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de haber 
lugar a ello. . . 
6.08.· Para la aprobación de las planlllas previamente la Flscalizadón v EL CONTRATISiA de forma 
conjunta,, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas. las mediciones ' . 
pardales de la obra realizada, no Implica entrega por parte del CONTI\ATISTA ni recepción por 
parte del CONTRATANTE; las obras seran recibidas pardal o totlllmente, siguiendo el 
procedimiento estipuladc¡ pare tal efecto. 
6.9 .... Todos los pagos que sit,hagan al CONTIU.TISTA por cuenla de este contrato, se efectuarán con 
sujeción a los precios· unitarios de los diferentes rubros y por las cantldades reales de �bajo 
reelizado, a satisfacción del C{)NTRA11\NTE, previa la aprobación de la Fiscalización v del 
Administrador del Contrato. 

6.10.- Pianlllas de liqu!dadón,- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 
obras, El CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo' el rubro de 
mantenlmiento o custodia de la obra ha�t.a luecep,ión definitiva. 

6.lL- Trámite de las planil)as.- Pata el trámite de la'S planiHasse obs.,rvará!l las siguientes reglas: 
1) las p!an11ias serán preparadas por capítulos v siguiendo el orden establecido en la "Tabla 

de Cantidades, Ru'bros. Unidades y Precios" del formulario de la oferta, con sujeción a los 
precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y 
por las cantidades reales de trabajos ejecut.40$. 

2) Dentro de los cinco primeros días laborables posteriores al periodo de ejecucíón, El 
CONTRATISTA preparará y presentirá la correspondtente planilla y la someterá a 
consideración de la Fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan. 

4) Por cada rubro, EL CONTRATISTA deberá ;ndicar el origen de los bienes y servicios, los que 
deben cumplir con la previsión hecha en la oferta. La Fiscalización deberá verificar esta 

5) información teniendo en cuenta las facturas entregadas por El CONTRATISTA y la planilla de 
aportes al IESS del personal de la obra. 
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6) Con las planillas. El CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el periodo en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en Dólares de los Estados Unidos deAmé<ica. 

7) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por EL CON!RATAlvTE y sera requisito ihdi�pensable para tramitar el pago de la 
planilla correspondiente. . . 

6.U. Requlsl10 previo al. pago de las p!anlllas.- Previo al pago de planilla; por trabajos 
ejecutados, EL CONTRA-tl�TA deberá presentar previamente la certificación que acredite estar al 
día en el pago ele aportes, fondos de reserva y descuentos al Instituto Ecuatorla.no·;:1,e Seguridad 
Social, por los. em�leados y trabajadores a su cargo. El CONTRATANTE tiene, la opllgación de 
retener el.valor lle IOS' descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenare y que 
correspondan a obligaciones' en mora del CONTRATISTA o se deriven de ronvenios de purga de 
mora patr�nal por obligaciones con el seguro social, provenientes de servicios personales. para la 
i>Jecucl6n.de dicho contrato. 

G.13.- Oe los pagos que deba hacer, EL CONTRATANTE retendrá Igualmente las multas que 
procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.14.· Pagos Indebidos.· EL CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA, en 
cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago Indebido pcr 
error de c�lculo o por cualquier otra razón, debidamente Justlfleada, obll¡¡ándose EL CONTRATISTA 
a sati;facer las reclamaciones que por este motl\/0 llegi,re a plantear El CONTRATANTE, 
reconociéndose el interés cak:ulado a la tasa máxima del irtterés convencional. esteblecldo por el 
Banco Central del Ecuador. 
(;láusula s.lplima.- GARANTÍAS 

7,01.- En este contrato se rendlr�n las sígu1ent!lS ¡ara_ntfas: 
GARANTÍA DE FIEL CUMPtlMIEN10.- Se solícita garantía de fiel cumplhnlento del contrato, de 
conformidad con lo .esticuíado en el Artículo 74 de. la ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Coolratacióo Pública. 

GARANTIA POR EL 100% DEL ANTICIPO REAJUSTADO.· Garantía del anticipo, otorgada por igual 
valor al del anticipo. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor 
del anticipo reajustado. 

El GAOPR PUERTO MURIALOO podrá ordenar.la renovación de !as garant[as rendidas por El 
CONTRATISTA y las primas correspondientes podrán ser pagadas por EL CONTRATANTE cor, caigo a 
tos valores que tengan retenidos a sus contratistas. 

LA CONTRATISTA (afianzada). deberá coordinar con la aseguradora respectiva para que el GAOPR 
PUERTO MURIALOO pueda ordenar la renovación de las garantías en los términos del Art. 43 del 
LIBRO 111, ley General de Seguros, del Cóá;go Orgánico Monetario y Financiero. 
7.02.· EjeC1Jción de las Garantlas� las garantias contractuales podrán ser ejecutadas por H 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
1) la del anticipo: 

a) Sí EL CONTRATISTA no la renovare cínco días antes dEé su vencimiento. 



b) En caso de terminación unilateral del contrato y que EL CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saido adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con ia 
liquidación del contrato. 

e) Las garantías se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la lOSCNP y 
118 del Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo 
que será vigilado y e,cigido por EL CONTRATANTE. 

Cláusula Octava.- PLAZO 

8.01.- El plazo lx>tal para la ejeé\iclón v termin�éión de la totalidad di: Icstrabajos contratados es de 
45 días calendario, contados a p'artir de la fecha de acredita'ción del anticipo. 
Cláusula Novena.- PRORROGAS OE PLAZO 
9.01.- El CONTRATAl'tTE prorrogará el plazo total o IM plazos parciales en lo� siguientes casos, y • I 

siempre' que Et. CONTRATISTA as] lo solicite, por escrito, justificando los fundamento; de la 
solidtucl, dentro dei plazo de quince días siguientes a ta fecha de producido el hecho que rnotíva la 
solicitud. 

a} Por fuer�a mayor o caso fortuito aceptado oomo tal por el Administrador del Contrato, 
previo iriforrne de la Fiscalización. Tan pronto desspereaca la causa ae fueru, mayor o caso 
fortuito. EL CONTRATISTA es1li obli¡¡ado a continuar oon la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contra1:1>. 

b} Cuando EL CONTRATANTE ordene la ejewción de trabajos adicionales. o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios, para lo cual se utilizarán las figurs.s del contrato complementario, 
diferencias en carrtidad� de obra u órdenes de trabajo, seaún apliquen de acuerdo oon I� 
1.0SNCP. 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por EL CONTRATANTE u ordenadas por elfa, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

d) Si Cl CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-co"tractuales o 
constructivos en forma cporruna, cuando tales círeunstanclas Incidan en la ejecución de los 
trabajos. 

9.07..- En casos de prórroga de plazo, tas partes elaborarán un nuevo cronograrna, que suscrito por 
ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituldo. Y en tal 
caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad del CONTRATANTE. previo informe del 
Administrador del Contrato y de la Físcallzación. 
Oáusula Décima.- MULTAS 
10.01.- Se cobrarán las siguientes multas: 

El contratista se obliga a pagar al GAD PARROQUIAL PUERTO MUfHAlOO una multa de: 
1. Por retardo en las obligaciones contractuales conforme el cronograma valorado: El 1)(1000 tl!ario 
calculado sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse. 
2. El 1Ml000 diario calculado sobre el porcentaje programado en el período correspondiente, en los 
siguientes casos: 

2.1 Por cada día de retraso en la colocación de un letrero de identificación de la obra 
2.2 Por no cumplir con lo establecido para el trámite de planillas, 
2.3 Por ausencia del personal técnico, 
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2.4 Por no contar ron el equipo mínimo requerido en los pliegos, 
Z.5 Por no acatar las disposiciones de la Flscalización, 
2.6 Por incumplimiento de la normativa legal vigente y las acciones señaladas en la metodología 
de ejecución del proyecto para mitigar el impacto ambiental, 
2. 7 Por incumplimiento de la normativa legal vigente y las acciones señaladas en la metodología 
de ejecución del proyecto para cumplir con la norma de seguridad y salud en la construccién y 
obras públicas. 

Oáusula �lma Primera.· DEL REAJUSTE OE l'RECIOS 
11.01.· En el caso de producirse variacloll<!s en 1os costos de los componentes de los precios 
unitarios estipulados en los Datos que forman parte de este contrato, los costos se reajustarán, . . 
para efectos del pa¡¡o del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de 
variación'. mediante 

la aplicaclón de fa f�rmula polinómica y la cuadrilla tipo. El procedimiento para.'el reajuste de 
precios, se ve1if1cará conforme a lo establecido en el articulo 134 del Reglamenm General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Clá=la Décima Segunda.-su'ocoNTRATACIÓN . . 
12.l.· EL CONTRATISTA podrá sobcontratar determinados ll'abaJos previa autorlzacióp del 
CONTRATANTE siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda dél 30% 
del valor total del contrato principal, y el subcontratlsti esté habliit'lldo en el RUP. 
12.Z.· EL CONTRATISTA sera el único respon.sable ante EL CONTAATANTE por los actos u 
omisiones de sus Sub<xlntratist.is y de las personas directa o Indirectamente empleadas por ellos. 
CláuSCJla D4cima Tercera.- OTRAS OBUGACtONES DEL CONTRATISTA 

A más de las sel\aladas en el humeral S.1, de 11 SECCIÓN V OBLIGACIONES DE ·LA.S PARTES, del 
pllego que son parte del presente contrato, las siguientes: 
13.01.· LA CONTRATl!>,j\ se C()l'!lprom!te a ejecutar la obra derivada del procedimiento de 
contr.itación tramit¡!do, sobre la base de tos estudios con los que contó el CONTRATAIIITE y que 
fueron conocidos en la' etapa pre contractual; y 'en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o 
cualquier inconformidad de dichos estudios, romo causal para soücítar ampl\itción del plazo, 
contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. La ampliación del plato, r.ontrataci6n 
de rutiros nuevos o contratos complementarlos podrán triilllitarse solo si fueren solicitados por la 
Fiscaliza<:ión y aprobados por el Administrador del Contrato. 

13.02.· El CONTRATISTA se compromete durar¡t,¡ lá ejecución del contrato, a facilitar a las personas 
designadas ¡¡or EL CONTRATANTE, toda la información y documentación que ésta solicite para 
dispon*!f de un pleno conocío-iento técnico relocionado oon la ejecución de la obra, !a 
utilización 

de los bienes incorporados a ella y la operación de la infraestructura correspondiente, así 
como de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y 
herramientas utilitadas para resolverlos. 

Los delegados o responsables técnicos del CONTRATANTE, tales romo el Administrador y el 
Fiscalizador o Empresa fiscalizadora contratados, deberán tener e! conocimiento suficiente para la 
operación v mantenimiento de la obra o infraestructura a ejecutar, asl como la eventual realitación 
de utteriores desarrollos. Para el efecto, El CONTRATISTA se compromete durante la ejecución de 
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los trabajos a facilitar a las personas designadas por El CONTRATANTE toda la documentación e 
información que le sea requerida, relacionada y I o atinente al desarrollo y ejecución constructivos. 
13.03.- En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de la mejor calidad; ,erá realizada por EL 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con 
I¡¡ utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto EL CONTRATISTA como 
sus trabajadores y subcontratístas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos. Por 
sus acciones, gestiones y/u omisiones, tanto El CONTRATISTA como sus trabajadores y 
suboontratistas, de haberlos, responden hasta por culpaieve. 
13.04.- Corresponde al CONT�ATISTA' pro¡;orcioñ�r la direcci6n técn.ica, 'proveer !a mano de obra, 
el equipo y maquinaria requeridos, los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de 
acuerdo al cronogcarná':· 'de ejecución de los trabajos v dentro del plazo · convenido, a entera 
satisfacción del CONTRATANTE. 

13.0S..- Queda eJC'presamerite establecido que coostituye obHgación del CONTRATISTA eje�utar 
conforme' a !as especificaciones t�icas, todos los rubros detallados en la tal>la de descripción de 
rubros, unidades, c.iotidades y precios que consta en el formulario de su oferta, y cumplir con la 
pl!lrtkipaciór,·ecuatoriana o�rtada, la que ha sido preparada atendiendo los términos establecidos 
por El CONTRATANTE en .el estudio de desagregación tecnoló¡.ica, cuyo resultado global se ha 
presentado en el formulario de la oferta. 
H.00.- A mas de las obligi,clor1es ya estab:ec,das en el presente contrato v en las Condiciones 
Generales 'de Ejecución del Contrato, EL CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualqulent 
otra qut1 se denve natwal y leaalment.e del objeto del contrato y sea exi¡¡ible por constar en 
cualquier doeurnentc clel mismo o en o,orma le¡al especifiamente eplicabh,. 
13.07 .- EL CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las dlsposiciones establecidas en. el Código del 
Trabajo V en la Ley d.,f Se¡Úro S<x:ial Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, fa 
c,..Hdad de patrono, sin l!ºe EL CONTAATANT'f ten¡¡a �ponsabllldad alguna por tales ca1g.is, ni 
relación con e.l personal que labore e n la ejecvción de Jos tr3hajos, ni con el personal del 
subc:onttatista. 

13.08.- EL CONTRATISTA se obliga al t1m1phmlento de lo exigido en los pUegos. a lo previsto 
en su oferta y · a lo estableetdo en li' Jeg1sla.ci6n ambiental, de seguridad Industrial y salud 
ocupacional, seguridad social, laboral, etc. 

13.09.- tos sueldos v salarios se estlpularán libremente, pero no serán inferior'!S a los mínimos 
legales vigentes en el país: El CONTRATISTA deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a 
su personal, sin otros descuentos-que aquellos autorizados por la Ley, y en total conformidad con 
lils leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborale.s del 
Ecuador. las mismas disposl<:ionesaplic:arán los subcontratistas a su personal. 
Serán también de cuenta del CONTRAllSTA y a su costo, todas las obligaciones a las que está 
sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social. 
13.10.· lA CONTRATISTA se obliga a considerar dentro del personal técnico, la presencia 
permanente de un Residente de Obra a tiempo completo, oon ütulo de Ingeniero Civil o 
Arquitecto, para el control de obra, cumpllmlento de la Norma de Seguridad y Salud en la 
Construcción. 

B.lL- El CONTRATISTA debe contar con o disponer de todos los permisos y autoriraciones que 
se necesiten para la ejecución correcta y legal de !a obra, especialmente, pero sin limitarse a 



4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos estableorícs en el 
artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 63 de la Resolución RE-SERCOP-2016--0000072 de 
31 de agosto de 2016 reformada y actualizada hasta ia presente fecha; 

5. Por muerte de! Contratista; 
6- Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 

96 de la LOSNCP. 

20.02.- Termina<ión Unilatef'¡¡I ·-del Co11trato.- La .dedaratoda de terminación unilateral y - . . .. 
anticipada del contrato no se· suspéndera por' 13 interposici6í1 de reclamos o recursos 
adminirtrati110s, demandas éo�tencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte del 
CONTRATISTA. . . 

Tampoco se a(lmitlrá acciones constitucionales contra las rescluciones de 
0terminaclón unilateral 

dei cont�to, porque se tienen mecanismos de defensa, adecuados v eficaces pará prote,ger' los 
derechos'denvados de tales resoluciones, previstos en la ley. 

20-03� Causales de Terrnlnacl6'l unilateral del contrato.- Trat.indose de incumplimiento del 
CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecídcs en el artlcillo 94 de la LOSNCP. Además, se consldu.mín tas siguientes causales: 
a) Sl E(. CONTRATISTA no llOtiÍlcare al CONTRATANTE acerca de la. transferencia, cesión, 
enajenación �e sus acciones, participaciones, o en general de cualquie-r cambio en su estructura 
de propiedad, dentro <fe los cinco días hábiles siguien�s a la fecha en que se produjo tal 
modificación; 

b) Si EL CONTRATANTE; en fun<:ión de aplicar lo esta�lecido en el articulo 78 de la LOSNCP, no 
autoriza la transferencia, cesión, capitallzacl6n. fusión, absorción. tr.insformaclón o cualquier forma 
de tradición de ias acciones, participaciones- o cualquier otra forma de expresión de la asociación, 
que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital soaal del CONTRATISTA; 
e) Si se verifica, p¿r cualquier modo, que la participación ecUalX>riana real en la ejecución de la obra 
objeto del contrato es inferior a la declarada o que no se cumple con el compromiso de 
subco11trat:aclón asu(1'1ido en el formulario de oferta, v.en est.a medida se ha determinado que EL 
CONTRATISTA no cumple con la oferta; · ' 
d) Si EL CONTRATISTA Incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 3.1 del 
formulario de oferta- presentación y cornpromlso; 
e) En caso de que EL CONTRATANTE encontrare qué existe inconsistencia, simulación vio 
inel<.Ktitud en la información presentada por EL CONJAAilSTA, en ei procedimiento precontractual 
o en la ejecución del presente contrato, dicha Inconsistencia, simulación y/o inexactitud ser;Sn 
causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima autoridad del CONTRATANTE 
o su delegado, lo declarará contratista incumplido. sin perjuicio además de las acciones judiciales a 
que hubiera lugar; y, 

f) EL CONTRATANTE podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente el contraee en los casos 
establecidos en el articulo 94 de 13 LOSCNP, y en el Art. 63 de la Resolución No. RE - SERCOP - 
2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 reformada y actualizada hasta la presente fecha. 
20.04.· Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la terminación 
unilateral del contrato será el preVistn en el artículo 95 de la LOSNCP. 



acciones legales de las que se crean as1sti�. 

corresponda, o si no las suscribiere en el término de diez (10) días contados desde el 
requerimiento formal del CONTRATANTE. 
1.6.06,- Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONTRATISTA o dedarada por 
EL CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del contrato, dejando a salvo de los 
derechos de las partes a la liquidación técnico - económico correspondiente. 
Las partes buscaran en el plazo de treinta (30) días postenores a la recepción definitiva presunta 
suscribir el acta de la liquidación técnlco-eccnémica del contrato, sin perjuicio de iniciar las . 
16.07.- ACTAS DE RECEPOÓN, En' cuanto al contenido de las actas de recepción parcial, provisional 
y definitiva, se obser1tal'.á lo establecido en el articulo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 
16.08.- ÚQUIOAflÓN ·DEL CONTRATO. La liquidación final del contrato suscr\·1a entre tas partes 
se realkará en los términos previstos por el artículo 125 del RGLOSNCP. 
16-09.· PLANILLA DE UQl)IDfl,OÓN: Junto cor> la solicitud de entrega-recepción definitiva de las 
obras, EL CONTRATISTA ·presentará una planilla del estado de cuenta final y formará parte del Acta 
Oáusula Décima Séptima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
17.01.- EL CONTRATISTA, no obstante la suscripción del act.t de recepción definitiva, rosponderán 
por ros vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 
artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 lbidem, 
hasta por diez (10) aPlos a partir de la fecila de recepción definitiva. 
Oáusula Oédma Octava..- MANTENIMIENTO OElAOBAA 
lll.Ol.· El mantenimiento rutinat\o y lllgilancia de la obra, entre la recepción provisional v ia 
definitiv-d, estsrá a cargo del COi'ITAATISnl, para lo cual deberá proporcionar el personal y la� 
inslillaciones adecuadas.· 
Oáusula Oédma Novena.- DE LA AOMINISTRAOÓN DEL CONTRATO 
19.01.· El CONTRATANTE designa al seño,- Saúl Ashan811, en calidad de Admi,fütraclor del Contrato, 
quien deberá atenerse a las condiciones generales y especifícas de los pliegos que forman parte 

' integrante del presente contrato. 
19.02.- EL CONTRATANTE podrá camj:)iar de Ailministrador del Contrato, para lo cual bast.ará cursar 
al CONTRATISTA la respectiva comuntcecién; sin que· sea necesano la modificación del texto 
contractual. 
Oáusula Vigésima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El contrato termina conforme lo previsto en 
el Art. 92 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacionai de Contralalción Pública y las Condiciones Particulares v Generales 
del Contrato. 
20.01.- El Contrato termina: 

1, Por cabal cumplimiento de tas obligaciones contractuales; 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que dedaren la nulidad del contrato o la resolución 

del mismo a pedido del CONTRATISTA; 



14.02.- De ta entrega del Permiso Ambiental.· El GAOPR PUERTO MURIALDO se compromete a 
obtener el permiso ambiental del proyecto, obra y/o ectividad objeto del contrato, mismo que se 
entregara al CONTRATISTA previo al inicio de la COl\5!rucción. 

Cláusula Décima Quinta.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENOA EN CANTIDADES DE 
OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO 
15.01.· Por causas justificadas, tas partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en 
la ejecución de trabajos originados en diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, de 
conformidad con lo establecido.en los artículos.SS, 86, 87, 8$ y 89 de I� LOSNCP reformada por la 
LOECP, y en tos artículos 144 V 145 del RGLOSNCP. 
Oáusuta Décima Sexta.- !lE(EPCIÓN PROVISIONAL Y l>ERNfTIVA DE LAS OS.RAS 
16.01.· RECEPCH)N PROVISIONAL: La recepción provisional se realiur.á, a petición del 
CONTR.lrrlSTA, cuando a' juiclo de éste se hallen terminados los trabajos contratados y asi lo 
11otifiq1Je al CONTRATANTE y solicite ial recepción, en los términos del articulo 81 de la LOSNCP, y 
observando el ,artículo 122 de su reglamento general. 
EL CONTRATANTE podrá prf'..sentar reclamos al CONTRATISTA, en el periodo que media entre I� 
recepción provisional real o presuntll y la deflnithrc,, los que deberán ser atendidos en este lapso, 
siempre y cuando se 1>riglnen en la inobservancia por parte del CONTRATISTA respectó a las 
especlflcáciones técnicas, planos y dlsel\os del proyP.cto que CON"&SP(?nden a la obra contratada. 
Entre la recepción provisional y definiti\/il se efectuaran inspecciones periódicas con la nnalidad de 
comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de exlstír objeciones por parte de ia Fis.cailzacJón, 
El CO NTRATISTA estl ol>liitado a solucionarlos en el caso de que tales objeclenes fueran por 
causas imputab)es al CONTRATISTA; caso contrario, se procedeni presentar las planillas quo, 
correspondan. 

16.0"l.· RECEPOÓN OEFINiTJVA: Transcurrido el termino fijado desde la suscripcl�n del acta de 
recepción provisional total, o de la última r-pción provisional parcial (si se hl.lbiere previsto 
realizar varias de éstas), o desde la declar,'l\oria de recepción provisional presunta, EL CONTRATISTA 

( 
soliclrnrá una nueva verificación de la ejewción contractual de la obra, a E>fectos de que se realice 
la recepción deflr.itiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez (10) dlas contados desde 
la solicitud presentadapor El CONTRATISTA. 
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto dtt construccrén no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 
CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor lrnportancia y a juicio del 
CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuara con 
la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
16.04.- Todos los ga�tos adicionales que demanden la comproeacíón, verificación y pruebas, aún de 
laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

16.05.- Si El CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción defínitivd, ni la Iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 
recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de Jo Civil o ur. Notario 
Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el 
artículo 81 de la LOSNCP. 

El CONTRATANTE declarará la recepción presunta en el caso de que El CONTRATISTA se negare 
expresamente a suscribir las actas de entrega de recepción provisional o definitiva, según 



Cumplimiento de legislación ambiental, seguridad industrial v salud ocupacional, legislación 
laboral, y aquellos términos o oondiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato. 
Asimismo, deberá realizar y/o efectuar, colocar o dar todos los avisos y advertencias requeridos por 
el contrato o las leyes vigentes (sei\alética, letreros de peligro, precaución, etc.), para la debida 
protección del 

Público, personal de la Fiscali7ación y del CONTRATISTA mismo, especialmente si los trabajos 
afectan la vía póblica o las instalaciones-de ser·.ñcios-públicos. . . , . ' 
13.12r EL CONTRATISTA debérá también suscribir con las EPS's o MYPES subcontratistas, los . . 
contratos que correspondan, en los porcentajes ofertados y evaluados, copia de los cuales deberá . . 
ser entregada al CONTRATANTE para conocimiento y seguimiento por parte de Fiscalización y 
Administraéión del Contrato. En el transcurso de la ejecución de la obra EL CONTRATISTA podrá 
solicitar .al CONTRATANTE la sustitución del o los subcontratistas, únicamente ·en el caso de 
incumplimiento o retraso en la ejecución de los rubros suboontratados que afecte el 11varice ele 
obra programado y que conste en el cronograma vigente aprobado por el Flscalitador. 
13.13, EL CONTRATISTA, adem�s. deberá notificar al CONTRATANTE cualquier situación que le ' . 
Justifique la sustitución, reemplazo o cambio de su(s) suboontratista(s). 
13.14.- EL CONTRATISTA, en íorma previa a la presentación de las planillas correspondientes, 
deberá entregar a la fiscaliz:ación de la obra los documentos contentivos de la lnfnrmación 
relacionada con el cumpllmlenro del origen de los rubros y el detalle de su ejecución por parte del 
subcontrat1sta, de acuerdo a los términos constantes en la oferta evaluada. 
l.3.15,· El CONTRATISTA se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 
realizar actividad alguna durar,t� la ejecución contractual; v que. en caso de q�e las autoridades 
del ramo determinaren o descubfieren tal práctica, se somete� y aceptará las sanciones que de 
aquella puedan derivarse, incluso I� -terminación unil«UJral y-anticipada del contrato, con las 
eonseeueecias .legales y �lamtntariu pertinentes. EL CONTRATISTA. en i¡eneral, deberá cumplí, 
con rodas las obliga.clones !jue naturalmente sedespr•mdan o eman,m·del contrato suscrito. 
13.16.· Previo la suscripción del acta de entre¡¡a recepeíén Provisional EL CONTRATISTA presentará 
los planos constructivos (fisi�o v digital) íos mismos que serán revisados y aprobados por el 
Fiscalizador. 

13.17.- Oel wmpl!mfent'O de Obllg-a<:iones Ambientales.- EL CONTRATISTA, en la ejecución del 
proyecto, obn y/o actividad que es objeto del presente contrato, se obliga a observar y dar 
cumplimie11to de !a normativa ambiental vigente, así como a implementar las medidas establecidas 
en la Gula de buenas Prácticas Ambientales o El P!ao de Manejo Ambiental generado en el proceso 
de regularización correspondiente. El incumplimiento de esta obligación �'Odrá dar origen a 
sanciones en materia ambiental. 
El CONTRATISTA deberá entregar evidencias documentadas del cumplimiento de las obligaciones 
detalladas �n el inciso anterior; para lo cual se regirá a los formatos, registros y periodicidad 
establecidos por el H. Gobierno Provincial de Tungurahua. 
Cláusula Dédma úiarta.- OBLIGAOONES DElCONTRATANTE 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 5.2, de la SECCIÓN V 
OBUGACION ES DE LAS PARTES, ele (os pliegos que son parte del presente contrato. 



Cláusula Vigésima Primera.· SOLUOON DE CONTROVERSIAS 
21.01.- Si respecto de las divergencias o controversias existentes en la interpretación o ejecución 
del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acverdo amigable directo, éstas se 
someterán al procedimiento establecido en el Código Orgá�ico General de Procesos; siendo 
competente para conocer la controversia � órgano jurisdicdonal que corresponda, conforme a la 
ley. 
21.02.- la Legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, EL CONTRATISTA 
declara conocer el ordenamienfó jurídico ecuatoriano v·por lo tanto, se entiende incorporado el 
mismo en todo lo que sea aptlcab!e al presente oontrato. 

Para que proceda el ,arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 
Procura�or :General del Estado, co11forme el artículo 190 de la Constitución d6, la República del 
Ecuador. 

En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter fas 
controversias relativas a este ecntrato, su ejecución, hquidaci6n e interpretacl6rt a arbitraje y 
mediación y se conviene en lo si1<uiente: 
21.03.- Mediación.- 'Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
lio.:¡uldaclón e interpretación, será resuelta con fa asistencia de un mediador. 

Cláusula Vlpsima Segunda: CONOCIMIENTO OE LA lEGISLAClÓN 

22.01 •• El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometlmlento a la LOSNCP y su Reelamento 
General. y más dlsposlcior1es vi¡¡;entes en el Ecuador. 
Cláusula Vigésima Ter�ra: COMUNICAOONES ENTRE LAS PARTES 
23.01..· Todas ías ,comuni�clones. sin excecclén, entre fas partes, relativas a los trabajos, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. las comunlc:¡iciones entre la fiscall2ación y EL 
CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entregll debe 
encontrarse en la copla del documento y se registrarán en el libro de obra. 
Ctáus11la Vig!sima Olar'ta.· TRIBIJl'OS, RETEN<JONES Y GASTOS 
:1.4.01.· El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA ras reter,ciones que dispongan las leyes 
tributarias; actuará como agente de retención del lmptlesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 
de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 
conforme a la legislación tributaria vigente. 
24.02.- El CONTRATANTE retendrá e! valor de los descuentos que el lnstitUID Ecuatoriano de 
Segundad Social ordenase y que corresponda 2 mora patronal, por obligacíones con el Seguro 
Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a la Ley de 
Seguridad Social. 
24.03.- lA CONTRAT1STA, pagará al CONTRATANTE el valor de USD 00.00 una vez recibida la 
notificación de la adjudicación. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la 
lev Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Póblica -lOSNCP. 
24,.04.- Es de cuenta del CONTRATISTA el pago de los gastos notariales, de las copias certificadas 
del contrato y los documentos que deban ser protocoüzaccs (de ser el caso). EL CONTRATISTA 
Pntregará a! CONTRATANTE hasta tres copias de este contrato, debidamente protocolizadas, de ser 



el caso, de acuerdo a lo previsto en lo dáusula segunda. En caso de terminación por mutuo 
acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las coplas será de cuenta del CONTRATISTA. 
Cláusula Vigésima Quinta,· IOENTll'ICAOÓN DE 1.A OBRA: 
25.01.· LA CONTRATISfA se compromete y obliga para con el GAOPR PUERTO MURIALDO a colocar, 
a su costo, UN (1) rótulo identificatorio de 12 obra, de conformidad con el diseño que le 
proporcionará la Institución; mismo que deberá colocarse dentro del plazo maximo de diez días de 
iniciada la obra. 
Oáusu!a Vigésima SelCtl.· OOMIOUO 
26.01.- Para todos los efecto/de este oonttato,'las partes convlenen enseñalar su domicilio en la 
ciudad de torete. 

.: 
26.()'2,.. Para -efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalar, como s1.1 dirección, las 
siguientes: 
De la COt,/l'RATANTE: 
Dirección': Provincia de Orellana, Cantón terete, Parroquia Puerto Murlaldo. 
E mall: gadprpm@hotmail.oom 
Del CONTRATISTA: 

Dirección: Provin<:ía de Orelfana. Cantór, Lorc-to, Parroquia l.oreto, Barrio 5 de agosto, calle GUAM! 
Número S/N Intersección José li¡lva. 
Teléfono: 002893044 
Correo; albertochocha6�@lyahoc.com 

Clá1Uula Vigésima s.\ptima.· ACEPTAOÓN DE LAS P>\RTES 
27.01.- Lo que no conste en el presente instrumento, se aplicará conforme las normas contenidas en 
la codif,cación del Código' Civil, Ley Orgánlca del Sistema Nacional de Contratación l'üblica reformada 
y su Reglamento Gene.-al, 

27.02.- Ubre y voluntariamente, las partes e;<presameri'tedeclaran su aceptación a todo Jo convenido 
en el presente contrato v se someten a sus Mtipulaciones. 

Wei ngton Fabricio Villacres Herrera 
UCTOR'A-Y S�RVICIOS CHACHA ORTEGA S,A 

CONTRATISTA 
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